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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ejecut¡vo No 11001310501520f200260-0O, informando Ia pa rte
ejecutante presentó recu o de apelación frente al auto anterior. Sírvase proveer.

La Secretar¡a, A
I la-üid

PONTE C Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C,

Bogotá D.C., ve¡ntis¡ete (27) de agosto de dos mil veint¡uno (2021)

Visto el informe secretar¡al que antecede, observa el despacho que la parte
ejecutante interpone recurso de apelación contra el auto del 06 de agosto de

2021, pot medio del cual se modificó y aprobó la liquidación de créd¡to.

Para resolver la procedencia del recurso, el despacho c¡ta lo consagrado en el

artículo 65 de C.P.T y de la S.S., que dispone cuales son autos susceptibles de
apelación:

Artículo 65. Procedencia del recurso de apelación

Son apelables los s¡guientes autos profer¡dos en pr¡mera ¡nstanc¡a:

(.. )

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso eiecut¡vo.

(...)

De acuerdo a la norma en c¡ta, como qu¡era que el auto atacado se encuentra
entistado, et despacho CONCEDE EL RECURSO DE APELACIóN, en el efecto

suspensivo, en consecuencia, se oRDENA REMITIR las diligencias a la sala

Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá' LIBRESE OFICIO'

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El )uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOfA D.C

HOY 30 pE AGOSTO DE 4021, SE NOTTFICA EL AUTO

POR ANOTA ONENFL ESTADO No. g[!9^A;
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